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1342 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se hace pública la caducidad de las 
concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en León 
hace saber que por el excelentísimo señor Ministro del Depar
tamento han sido caducadas, por renuncia de los interesados y 
por falta de pago del canon de superficie la última, las siguien
tes concesiones de explotación, con expresión de número, nom
bre, mineral, hectáreas y término municipal:

8.753. «Plutón». Hierro. 80. Villamanín.
8.754. «Júpiter». Hierro. 60. Villamanín.
8.755. «Vulcano». Hierro. 40. Villamanín.

12.027. «Obdulia». Carbón. 145. Vegamián.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el 
artículo 39.2 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

León, 16 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Daniel 
Vanaclocha.

1343 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se hace pública la caducidad del per
miso de investigación minera qué se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en León 
hace saber que ha sido caducado, por renuncia del interesado, 
el siguiente permiso de investigación minera:

Número, 13.700 bis; nombre, «Somoza, 2.* fracción»; mineral, 
oro, estaño y wolframio; hectáreas, 43, y término municipal 
de Lucillo.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en su perímetro, excepto para recursos minerales re
servados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere 
el artículo 39.2 de la Ley do Minas de 21 de julio de 1973.

León, 25 de octubre de 1976.—El Delegado provincial, Da
niel Vanaclocha.

1344 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 21.439, 
R. I. 6.340).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», 
con domicilio en Madrid, Capitán Haya, número 53, por la que 
solicita autorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica para el establecimiento de una red de distribución en 
baja tensión-, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
red üe distribución en baja tensión, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Una, red de distribución a 380/220 V., de tipo convencional 
(conductores desnudos sobre aisladores), y en otros tramos de 
conductores aislados en haz trenzado para la distribución de 
energía en la localidad de Toral de los Vados (León).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de fu 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

León, 22 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, Da
niel Vanaclocha Monzó.—5.615-B.

1345 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (expediente 21.391)

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», 
con domicilio en Madrid, calle Capitán Haya, número 53, por

la que solicita autorización y declaración en concreto de utili
dad pública para el establecimiento de una red de distribución 
en baja tensión; cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 
2819/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria;

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men
cionada, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
red de distribución en baja tensión, cuyas principales carac
terísticas son las siguientes:

Una red de distribución en baja tensión a 380/220 V., de tipo 
trenzado, posada o suspendida, con conductores aislados, en la 
localidad de Joarilla de las Matas.

Declarar en concreto.la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites 
que se señalan en el capituló IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

León, 22 de diciembre de 1976 —El Delegado provincial, 
Daniel Vanaclocha Monzó.—5.612-B.

1346 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la linea eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid, a petición de «Hidroeléctrica Española, -S. A.», con 
domicilio en Madrid, Claudio Coello, 55, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una línea eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1968, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica cuyas principales características son las 
siguientes:

La instalación eléctrica se efectuará en Cercedilla, tiene su 
origen en línea aérea M. T. salida de la S. T. «Cercedilla» 
y su final será en el C. T. intemperie en finca de don Santiago 
Herraiz. La finalidad de la instalación será alimentar en media 
tensión al centro de transformación intemperie en finca de 
don Santiago Herraiz, derivando de línea aérea existente, con 
origen en la S. T. «Cercedilla», en el término municipal de Cer
cedilla. Características: Tensión de 20 KV., tendido aéreo, un 
circuito trifásico, conductores de aluminio-acero de 31,1 milíme
tros cuadrados de sección, apoyos de hormigón y longitud de 
0,487 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Madrid, 10 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial.—
15.365-C.

1347 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Oviedo por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
número 39.977 incoado en esta Delegación Provincial á instancia 
de «Celestino León, S. A.», con domicilio en Bernardo Aza, 6, 
Mieres, solicitando autorización y declaración en concreto de 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica, cuyas características téc
nicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo subterráneo, «Vega de 
Arriba-1», de 400 KVA.; C. T., tipo subterráneo, «Vega de


